
ACTA DE LA SESIÖN POBLICA EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÖN DE 

TAMAULIPAS, CELEBRADA EL CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

QUINCE. 

En Victoria, Tamaulipas, siendo las once horas con diez minutos del catorce de 
septiembre de dos mil quince, presentes en ei recinto oficial del Institut° de 
Transparencia y Acceso a la Informaciön de Tamaulipas, ei Comisionado 
Presidente, Juan Carlos Löpez Aceves, da inicio a la Sesiön Peiblica 
Extraordinaria de este Institut° e instruye al Secretario Ejecutivo para que proceda 
a pasar la lista de asistencia, encontråndose presentes la Comisionada 
Rosalinda Salinas Treviiio, y ei Comisionado Roberto Jaime Arreola 
Loperena. 

Acto seguido, al verificarse la existencia del Quörum Legal, el Secretario Ejecutivo 
comunic6 a los Comisionados y al pUblico que nos sigue por Internet, el Quörum 
legal correspondiente, con fundamento en ei articulo 29 del Reglamento Interior 
de este Instituto despuös de eso ei Comisionado Presidente declara instalada la 
Sesiön PUblica Extraordinaria del Pleno e instruye al Secretario Ejecutivo para 
que dö lectura al Orden del Ola, mismo que fue conformado de la manera 
siguiente: 
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Punt4306mero Uno: Inicio de la Sesiön 
Punto 144mero Dos: Lista de Asistencia. 

EcRETARtto Numero Tres: Declaratoria del Quörum Legal. 	 , 

itiliirc- -u5sraffto Nititiero Cuatro: Lectura y en su caso aprobaciön del Orden del Ola. 
Punto Nhmero Cinco: Lectura y en su caso aprobaciön del Proyecto de 	' 

olufn del Recurso de Revisiön RR/023/2015/JCLA. 
to Numero Seis: Clausura de la Sesiön. 

Una vez que se dio a conocer ei contenido del Orden del Ola, ei Secretario 
Ejecutivo lo somete a la consideraciön de los sefiores Comisionados integrantes 
del Pleno, quienes lo aprueban por unanimidad. 

Asi mismo ei titular de la Secretaria Ejecutiva, informö que ei siguiente punto en 
la Orden del Ola es la lectura y en su caso la aprobaciön del Proyecto de 
Resoluciön del Recurso de Revisiön RR/023/2015/JCLA. 

Por su parte ei Comisionado Presidente Juan Carlos Löpez Aceves dijo que, 
ei recurrente formulö solicitud de informaciön a la Comisiön Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Reynosa, Tamaulipas, mediante la cual requiriö copia 
de las actas levantadas con motivo de la celebraciön de las sesiones ordinarias 
del consejo de administraciön de la comisiön de agua potable y alcantarillado del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas durante los anos dos mil catorce y dos mil G2r- 
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quince, la autoridad sefialada como responsable dio respuesta al solicitante, 
refiriendo que las actas solicitadas no se encontraban en los registros del archivo 
de la COMAPA Reynosa, por lo que no estaba dentro de las facultades del 
organismo custodiar y tener bajo resguardo la informaciön solicitada, informåndole 
que las actas solicitadas se encuentran bajo resguardo del secretario del consejo 
de administraciön, que es un representante del sector social y privado. 

Asimismo se informa que dichas actas fueron solicitadas en tiempo y forma 
mediante la Unidad de Informaciön Pijblica al Secretario del Consejo de 
Administraciön, mismo que se adjunta a la presente, no obteniendo respuesta al 
dia de hoy, por ello dijo que inconforme con lo anterior, ei particular interpuso 
Recurso de Revisiön en contra de la Comisiön Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Reynosa, Tamaulipas, presentando ei medio de defensa ante 
este örgano garante de manera electrönica, doliöndose de no haber recibido una 
respuesta completa y acorde a lo solicitado. 

Cabe destacar que, en un segundo momento, la autoridad setialada como 
responsable, entregö al particular, copia de las Actas de la Sesiones Ordinarias, 
del Consejo de la Administraciön de la Comisiön Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Reynosa, Tamaulipas, ademås de ello, demoströ ante este 
Instituto que hizo Ilegar la informaciön en cita al particular a travös de la via 	 . 
electrönica, proporcionando para corroborar lo anterior, las constancias derivadas 
de dicho proceder. 
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i teff,9010 tanto, es procedente resolver que la Comisiön Municipal de Agua Potable y 
 Alcant . ado de Reynosa, Tamaulipas, reparö las violaciones cometidas al 

derecho 	nstitucional de acceso a la informaciön del recurrente, por lo que se 
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onc uida la parte de exposiciön del ponente, ei Secretario Ejecutivo Andrös 
Gonzålez Galvån comunicö al Comisionado Presidente Juan Carlos Löpez 
Aceves que se Aprueba por unanimidad ei Proyecto de Resoluciön del Recurso 
de Revisiön RR/023/2015/JCLA. 

Acto seguido, ei Secretario Ejecutivo Licenciado Andrös Gonzålez Galvån 
informö al Comisionado Presidente que se habian agotado los asuntos del Orden 
del Dia. 

Por tanto, ei Comisionado Presidente Juan Carlos Löpez Aceves expresö que 
no existiendo mås asuntos que tratar y siendo las once horas con cuarenta y tres 
minutos se declara clausurada la presente Sesiön POblica Extraordinaria. 
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Lic. Juan Carlos Löpez Aceves 
Comisionado Presidente 

Lic. Roberto Jaime Arreola 
Comisionado 

GiNgtiS 

Dra. Rosalintla-Salinas 
Comisionada 

Andrås Gonzålez 
Secretario Eiecut 
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HOJA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SESIÖN PU/LICW4AORDINARIA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÖN DE TAMAULIPAS:" -6.- BRADA EN VICTORIA, TAMAULIPAS, EL CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. 


